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DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad marítima.—En la Gaceta de 
Madrid núm. 261 correspondiente al 18 
id este mes, se lee un decreto de S. A. 
ti Regente del Reino que, con la razo- 
nadaexposición de motivos que le han 
dado origen, dice lo siguiente:

Ex po s ic ió n  .

clones de una dolorosa y repetida espe- 
riencia. . .

Muchas y bien fundadas reclamacio
nes han dirigido al ministerio de la Go
bernación, contra la circular de 9 de di
ciembre, aquellos pueblos que en tiem
pos anteriores habian sufrido el terrible 
azote de la fiebre amarilla y del cólera- 
morbo. En todas ellas se consideran ta
les enfermedades como importadas de 
los países donde son endémicas; y asi 
lo consignó, entre otros, el Ayuntamien
to de Barcelona, fundado en consultas

seiii'
0 I:

XÍ^E 
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"Señor: Las necesidades crecientes 
ile nuestro comercio marítimo y el de- ¡ 
560de armonizar sus intereses con las 
Mripciones sanitarias, dieron motivo 
5Igobierno para dictar la orden circu- 
brde- 9 de diciembre de 1868, por lo

ribo; 
endi'

?n.

-nte* 
nía-

lie'

ae?
'X

id#

esta en dirección N. cuarenta y cuatro 
grados O., doscientos metros fijánilose 
la tercera; desde esta en dirección 0. 
c larenta y cuatro grados S. doscientos 
me ros fijándose la cuarta; desde esta 
en dirección S. cuarenta y cuatro gra
dos E. doscientos metros Cján lose la 
quinta; y á los cien metros de esta en 
dirección E. cuarenta y cuatro grados 
N. se encontrará la primera, quedando 
así determinado el perímetro que se 
solicita

Por tanto, he acordado, según está 
prevenido en las disposiciones que ri
gen en la materia, admitir dicha instan
cia, salvo mejor derecho, disponiendo 
se fijen edictos en la tabla de anuncios 
de este Gobierno y en la de la Alcaldía 
de Santa Eulalia, publicándose además 
en este periódico oficial á fin de que 
dentro de los sesenta días siguientes 
al de su aparición, presenten en la 
Sección de Fomento sus oposiciones 
los que se consideren con derecho al 
lodo ó parle del terreno registrado y 
los demas que se crean perjudicados, 
en la inteligencia que expirado este pla
zo no serán admitidas sus reclamacio-

do con el Consejo de Ministros, 
Artículo 1.° Queda derogada la ór- 

den circular, espedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 9 de diciem
bre de 1868, dictando medidas escep- 
cionales respecto á los buques de hier
ro que con trasportes de pasajeros, cor
respondencia y géneros coloniales salie
ran de algunos puertos de América des
de 1.° de mayo hasta fin de setiembre.

Art. 2.° Se restablecen en toda su 
fuerza y vigor los artículos 32, 33 y 34 

• de la ley de sanidad de 28 de novíem-
CTavuauao pv. u.iv0pv»uv.v brc de 1853.
medicina y cirujía de aquella ciudad, ¡ Dado en Madrid á diez y siete de se- 
por la Junta de sanidad de Cádiz, por tiembre de mil ochocientos setenta. — 
la superior consultiva del reino y por Francisco Serrano.—El ministro de la 
otras varias corporaciones. ' Gobernación, Nicolás María Rivero.

En la misma opinión abundan los au-1 . . .
tures científicos, asegurando todos, aun ' Y para conocimiento de los timcio- 
los menos sospechosos, que el verda- I narios encargados de cumplimentarlo y 
dero medio de salvación consiste por demás electos de promulgación, he dis
una parteen el aislamiento; por otra 1 puesto que se inserte en este perióihco 
en la desinfección de los buques me- oficial. Palma 23 de setiembre de 18/0.

evacuadas por la respetable Academia de

lMl se otorgaron varias exenciones y . diante la descarga sanitaria con todo 
enquicias á los buques de hierro que, ; cua rto la constituye, á lo cual deben 
Uniendo ciertas cnalidaues y condu- ¡ agregarse para las personas ciertas mer 
tiendo determinados cargamentos, He-' didas ordinarias de aseo, tales como 
^an álos puertos españoles en bue- baños, cambios de ropa, y cierto tiem- 

condiciones higiénicas y sin acci- 
ente sospechoso á bordo.

•U dictarla se tuvieron presentes, no 
las peticiones elevadas por dueños

-ebuques semejantes á los que en ella 
^indicaron, sino también las respeta- 
‘es opiniones de personas científicas 
'^debieron considerarse competentes 
Prila materia. .

po de observación en local salubre y

—José Sanchaz Tagle.
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apartado.
La escasez de lazaretos; la imposibi

lidad de adoptar todas las precaucio- , n..flnes higiénicas que en la espresada cir-' "U™ ,s. de prof-smn mamo y edad

Sección de Fomento. — Mmas. — Por nes. Palma 24 de setiembre de 1870. 
cuanto D. Antonio Caslclló vecino de
Ibiza, habita te en la calle del Norte

—José Sánchez Tagle.

ciencia, sin embargo, no ha pues- 
uCn claro todavía cuestiones de suma 
tendencia que deben ser base funda- 
menhdde la legislación sanitaria.

no son bien conocidas las leyes 
presiden á la propagación de las epi- 

'eiDias. Mientras algunos sostienen que 
'^plagas no se desarrollan por el con- 
^*0= los más ilustres autores, la gran 

Peoría de los que á tan interesante 
'^ria han dedica<lo especial estudio, 
í^ciden por la afirmativa, convinien- 
i la trasmisión del mal por medio 

agente morbífico eslraordinaria- 
^te sutil.

I A evitar la introducción de este agen-

cular se prescriben; el abuso que po
dría cometerse por ignorancia ó por do
lo, aplicando las disposiciones de aque
lla orden á buques que no reunieran 
las condiciones en ella exigidas; el tris
te espectáculo de lo que actualmente 
sucede en Barcelona; y por último, los •

SI años, ha presentado con fecha de 
ayer una solicitud suscrita en Palma 
pidiendo el registro y propiedad de 
cuatro pertenencias de Escorial plomi
zo con el título de Sau Miguel, en ler-

Núm. 488.

reno de propiedad de Amonio Juan . me dice: 
. . . Pial y Guillen del término municipal'

datos que suministra el espediente ms-; de Sanla Eulalia en Ibiza y punió co- 
truido con motivo de reclamaciones con- - - .. . .

Sanidad.—El limo. Sr. Subsecreta
! rio del ministerio de la Gobernación, 

en despacho oficial telegráfico del 22,

«E1 ministro de Estado publica en 
la Gacela de hoy el siguiente telegrama 

I espedid * ayer por el cónsul de España 
i en Villare d de San Antonio. —Porlu-

nocido por La Mgamasa. — Linda al 
N. y O con fierra de Amonio Juan 

consultiva de sanidad y por la sección Prat y Guillen y porE. y S. con las de 
de Gobernación y Fomento del Consejo Juan 1 rail y I ,
de Estado, aconsejan la revocación de Prart y Guillen La designación es 
la órden de 9 de diciembre de 1868. I como sigue: se tendrá por punió de 

Fundado en estas consideraciones, < partida una charca de agua llamada 
el ministro que suscribe, de 'acuerdo Balsa de la Mgamasa cuyo eslremo 
con el Consejo de Ministros, tiene la ¡ Q. dista del ángulo S. E. déla casa 
honra de presentar á Y. A. el adjunto llamada de la Algamasa cienlo treinta y 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de setiembre de 1870.

tra aquella disposición, así como lo in 
formado en él por la Junta superior n y por t. y b. con ¡as ue > ,__

Riera y las de Antonio Juan I «A las dos de esta tarde estos
puertos han cerrado sus comunicacio
nes con los de Espafia á causa de la

¿"A destruirlo antes que, propagan- 
produzca los terribles efectos que 

iiü?38 de una ocasión dejaron triste 
en nuestra patria, y que hoy afli- 

L a una de nuestras mas ricas é in- ; 
er^triosas ciudades, debe el gobierno i 

aihínar todos sus cuidados, herma- !

El ministro de la Gobernación, Nicolás 
María Rivero.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por

cinco metros en dirección N. cuarenta 
y siete grados O. Desde él se medirán 
en Dirección S. cuarenta y cuatro gra
dos E veinte y seis metios, fijándose 
la primera estaca; desde esta en direc
ción E. cuarenta y cuatro grados N. 
cien metros (¡jándose (asegunda; desde

epidemia » Lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos op rtunos.»

Y he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para que llegue á no
ticia del comercio y de los habitantes 
de esta provincia á quienes pueda in
teresar.

Palma 26 setiembre de ISTO.—José 
Sánchez Tagle .

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION ECONOMICA
de las Baleares.

La Dirección general de conlribucio- 
nes con fecha 26 de julio último me di
ce lo siguiente:

«Dirección general de Contribuciones. 
—Contribución industrial. —Circular. 
—Número 8.—Con el fin de regularizar 
la recaudación de los valores de la Con
tribución industrial correspondientes á 
los individuos que por ejercer cualquier 
profesión, industria ú oficio deben sa
tisfacer las cuotas señaladas en la Tarifa 
de Patentes, número o.° de las aproba
das por decreto de 20 de marzo último, 
y también, con el de que la cobranza 
pueda verificarse á domicilio, según es
tá prevenido en beneficio de los mismos 
contribuyentes, esta Dirección general 
ha acordado se observen las regías si
guientes:

1 .a El registro de los contribuyentes 
por Patente á que se refiere el art. 177 
del Reglamento de 20 de marzo, se di
vidirá en dos secciones..

En la primera, que se formará desde 
luego por el resultado que ofrezcan las 
matriculas del año económico que aca
ba, de terminar, y por los demás datos 
que la Administracian posea, serán in
cluidos todos los industriales de las agru
paciones 1.a y 2.a de la Tarifa núm. 5.° 
•y los tratantes en ganados y fabricantes 
de aguardiente en ambulancia, cuyo do
micilio sea conocido. '

La segunda sección, que se irá for
mando en los términos prevenidos en el 
art. 177 citado, comprenderá los tratan
tes en ganados y fabricantes de aguar
dientes en ambulancia sin domicilio fijo, 
los mercaderes y tragineros que recorren 
pueblos, ferias y mercados vendiendo 
en ambulancia, y los espectáculos de es
ta clase, á que se refieren las demás 
agrupaciones de la propia Tarifa.

2 .a La cobranza de las cuotas cor
respondientes á los industriales de la 
segunda sección, se verificará en la for
ma establecida en ios artículos. 173 y si
guientes del Reglamento. Pero siempre 
que aparezca un industrial comprendido 
en el caso o.° del art., i 20, se instruirá 
el expediente de defraudación ordenado 
en el artículo 121, y procederá á lo de
más que corresponda en vista de su re
sultado.

3 .a Para la cobranza de las cuotas 
respectivas á los industriales compren
didos en la Sección 1.a, la Administra
ción formará, respecto á las capitales de 
provincia, y con sujeción al modelo ad
junto núm. L°, una relación sacada del 
registro mencionado, y la pasará á la 
Intervención para los efectos del artí
culo 30 del Reglamento de 8 de diciem
bre de 1869.

Igual relación formarán, basada en 
los mismos datos y antecedentes, los 
Administradores de partido en las loca
lidades donde existan, y los Alcaldes 
en los demás pueblos, remiíjeudola en 
seguida, y mensualmente respecto á las 
adiciones sucesivas,-á la económica de 
Ja capital, para los efectos indicados en 
el párrafo anterior.

L.n Devueltas que sean las relacio
nes á la sección administrativa,, se pa
sarán á la recaudación, quien en vista 
de ellos llenará las matrices y los certi
ficados talonarios de Patente, y exigirá 
á los industriales la cuota respectiva, en 
la forma dispuesta para los- demás-con
tribuyentes. ' ■

o.a Los industriales que satisfagan 
su cuota, serán comprendidos como adi
ción eo las relaciones de que trata el 
art. 176 del nuevo Reglamento, afín de 
que la Intervención pueda hace-1 las 
comprobaciones necesarias, se verifique 
el ingreso en las arcas del Tesoro, con 
las formalidades establecidas, y se con
traigan estos productos en todas las ope
raciones de contabilidad y en los esta
dos semestrales de ios valores del im
puesto.

6 .a Cuando alguno ó varios indus
triales de los pertenecientes ála sección 
I .a no verifiquen el pago de las cuotas 
que por Patente les corresponda, el co
brador, hará constar el requerimiento y 
su negativa al pago, al dorso del certifi
cado talonario, firmando el contribuyen
te ó dos vecinos del mismo, si no .su
piese ó no quisiere firmar.

La recaudación en su vista, pondrá y 
autorizará una nota de referencia en la 
matriz correspondiente al talón no sa
tisfecho, y entregará en la Administra
ción, con relación duplicada, de que re
cogerá un ejemplar, los certificados de 
Patente que no haya podido hacer efec
tivos.

Esta relación con sus comprobantes, 
se pasará á la Intervención para que 
haga el asiento correspondiente en la 
cuenta de que trata el art. 172 del Re
glamento de 20 de marzo; y devueltos 
que sean á la sección administrativa, se 
procederá á instruir contra cada indus
trial el expediente de defraudación, sir
viendo de cabeza del mismo el certifica
do talonario y la orden que dictará el 
Ad ministrador.

Cuando por resultado de los expe
dientes de defraudación y de ejecución 
en su caso, se haga efectiva la cuota re
clamada, se expedirá nuevo certificado 
talonario, quedando el primitivo justi
ficando su respectivo expediente.

7 .a A los contribuyentes que tengan 
derecho á la indemnización acordada en 
la ley de 26 de abril último, se les ex
pedirán los certificados talonarios en la 
forma que expresa el modelo adjunto 
núm. 2.°; y donde ya se hallen impre
sos conforme al que acompañó al Re
glamento de 20 de marzo, se hará ma
nuscrita la liquidación correspondiente.

Sírvase V. S. cuidar del exacto cum
plimiento de las reglas anteriores, y 
acusar el recibo de la presente circular.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 26 de julio de 1870.—El Direc
tor, Juan García de Torres.»

te el corriente año económico puedan 
necesitar en su respectiva localidad, 
tengan entendido que el número de es- 
las las han de componer las que figu
raban en matrícula en el último año 
económico y están comprendidas en 
las agrupaciones 1 .a y 2 a que consti- 
luyen la sección primera y las que cal
culen que puedan necesitar durante el 
año para los de la segu >da sección que 
no tienen domicilio fijo.

En el caso de que en algún pueblo 
no existiesen industriales que deban 
ser comprendidos en las secciones 1 /

cion de la nota numérica que en el 
ferido término de dos dias debe oh6' 
en esla dependencia

p.

Espero que dichos funcionarios h 
darán motivo con la demora en el en6 
plimiento de este s-rvicio á que se^ 
tratados como defraudadores y cumn? 
ránlo prevenido en los artículos ¿L . 
46 de la inslruceion per lo résped,, Jos 
a la contribución deque trata estack / s í 
nnl ir ¿in i. 1«,1 .1,. __ > 'N*'cular sin necesidad de recuerdo;

2 a, los señores alcaldes y secreta- ■ _ 
ríos lo harán constar por medio de cer- i —Juan M. Martin, 
tificaciones que remitirán en sustilu-!

NÚ! 
I lien te

•r । . . . -JS PWBOIque verifiquen el envío de las relacé Lie 
nes y notas numéricas citadas ó Zrier 
defecto de estas las cerlificaciones ne indi 
ÍY1 I 1 <TO i' Drx 1 I i 2 __ 1. .. t * ‘galivas. Palm i 21 setiembre de 187
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PUEBLO LE INCA

Nota de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos 
consumo que se espresan, durante la / / semana del mes de setiembre del ano 18^,

ARTÍCULOS.

Trigo . . . 
Cebada. . 
Centeno . . 
Maiz. . . . 
Garbanzos . 
nrroz . . . 
Aceite . . . 
Vino. . . . 
Aguardiente 
Vaca. . . .
Carnero . . 
Tocino. . . 
Paja de trigo 
Almendrón.

Medida y peso 
castellano.

Fanega.
Id.
Id.
Id.

Arroba.
Id.
Id.
Id.
Id.

Libra.
Id.
Id.

Arroba.
Quintal.

Pesetas. Céntimos.
Medida y peso 

decimal. Pesetas. Céntimo.:.

á sal 
da a8

tierra 
on ca 
jicba 
sido 
teiot 
liares 
ácai 
nca 
Irecii

11
5 
» 
»
3
5

12
3 
8
» 
»

»
57

75 
50

»
»
»

50

50
50

»
50

»
25
25

Heciólitro.
Id.

Id. 
Kilogramo. 

Id. 
Litro.

Id.
Id. 

Kilógramo.
Id.
Id.
Id.
Id.

21
9
» 
»
» 
»
1
» 
» 
»
1
» 
»

H 
88

»
» 

25 
50

» 
25 
50

»
8
»
3

cueni 
iiii 

prac 
nóm 
selet 
BOVi 
wrv 
saci 
filo* 
ara’

L 
sasr

Inca 5 de setiembre de 1870. —Domingo Alzina.

Núm. 491. la distancia del suelo al techo del pisi 
mencionado es de 2 metros 25 centí'
metros. En la parte derecha del porld 
existe una escalerilla por la que seso

. _________ be al piso principal, lo que hacef
yo de 1855, 11 julio de 1856 é ins- en l°da su extensión sea de menorelt’ 

" vacion que en lo restante de dicha bo-

VENTA DE BIENES NACIONALES.

En virtud de las leves do l.° de ma-

trucciones arasu cumplimienio, se sa-1 . ..
can á pública subasta en el dia y lio- j l‘Sa- Mide ladescri a finca la extensa 
ra que se dirán las fincas siguientes. ; veinte y dos metros cincuenta ceo- 

Remate para el dia 27 de octubre de Ú^etros cuadra los y linda por la de*

ifiie 
seg 
los 
mié

En su consecuencia los señores al
caldes, secretarios y demás funciona
rios á quienes está encomendado este 
servicio deberán remitir en el impror
rogable término de ocho dias y con su
jeción ai modelo adju do núm. 1.°, re
lación por triplicado (h* los industriales 
que en las mairículas del último año 
económico figuraban en concepto de 
patentes y que en el nuevo reglamento 
de subsidio puolicedo en el Bul din ofi
cial de la provincia núm • 459 están 
comprendí ios en las agrupaciones 1.° 
y 2.a ¡o la tarifa núm. 5 y los tratantes 
en ganados y hidi antes de aguardien
tes en ambulancia cuyo domicilio sea 
conocido.

Se recuerda á dichas funcionarios 
en el término de dos diSs-’d^iiue^ de 
publicada esla circular, el cumplimien
to dolo que se les previrm en Bolélin 
núm. 532 co ¡ refer;níin á eáie íervi- 
rio ó sea el total-de^a'énles'qud duráfi-

. ____  recha entrando con casa botiga dedos
Casas consistoriales de esta Capital an- . Francisco Gonzalos, por el testero^ 

" r: huerto de doña Catalina Palou pot - 
izquierda con casa de la misma

1870 á las doce de su mañana en las

te el señor Juez de primera instancia y 
escribano que corresponda.

PARTIDO DE PALMA -PALMA.

Btenes del Clero.—Urbana. —Menor 
cuantía. '■

Número 85 de! inventario.—Espe
diente número 17 moderno.—Una casa 
boliga sita en la calle de los Olmos en ■ 
esta capital manzana 185 número 66
antiguo y 65 moderno procedente de i 
la comunidad de presbíteros del Santo ' 
Hospital de esta ciudad. La finca de que 
se Ir ta tiene un portal de raquíticas

lou, por el frente con dicha calle de lo5 
Olmos, y por su parte superior co0 
piso principal de D. Sebastian Av^ 
llar. La renta calculada por los pe’’*10' 
es de veinte y siete pesetas anuales- 
pero atendiendo á los grandes inconfe' 
nientes que ofrece su restaüracioo 
lasaron en trecientas setenta y 
pesetas. La capitalización líquida pp11:' 
licada por la Administración Ecoflóo11' 
ca de esta provincia sobre* la renta ea*' 
culada por los peritos asciende á1'1^
trocientas ochenta y seis1 peseia5 1 

. cuales servirán de tipo pará la subi15^’ 
propoi ciones, présenla un aspecto hú - i No consta que dicha finca se halle sir 
medo. po: tenei el suelo mas bajo que 1 vada con caíga alguna. •

. . - - -- ---------- ■ La midieron y tasaron los mae»11"
gime por tener en su parle superior un de obras D. Miguel CardcH v D. úa5 
■'iso principal, de distinta propiedad, y par Revnes y Cdll.
a allnra dp la nenrncnrln X 1 . .

la rasante de la calle, defecto incorre-

piso principal, de distinta propú 
la altura de la espresada finca o sea

1*1 
aN 
CU! 
til 
$ 
6

te

mí

ii
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del Clero.—Rústica. —- Menor 
cuantía.

Número 66 del inventario.—Espe- 
5 tole número 111 moderno. U .a por- 
421 no de terreno que la forman dos cer- 

¡clmLos sitos en el parage nombrado ca- 
VwJsalat en el término de cindadela de 
paXüorca procedente del convenio de 

aciJiiAnias de Sta. Clara, la cual lleva en

seai

disponen las instrucciones de 31 de ma
yo y 30 de junio de 1855.

5.* Por el arl. 3.° del decreto del 
Gobierno Provisional, fecha 23 de no
viembre de 1868 y publicado en la Ga
ceta del siguiente dia 2A, se autoriza 
la admisión por su valor nominal de 
los bonos del empréstito de 200 mi
llones de escudos en pago de las fin
cas que se enagenan por el Estado en 
virtud de las leyes vigentes de desa
mortización.

6.a Según resulta de los anlece-

dor, según la ley de 30 de abril de 
1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda 
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores según la mis 
ma ley.

13." Los compradores de fincas ur 
bañas no podrán demolerlas ni derribar
las sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

NOTAS.

5
paso serán de cargn del comprador. Palma 
diez y nueve de seli^mhre dp mil ocho
cientos seien’a. —Sebastian Carrasco. — 

or su mandado, Antonio Cañellas.

ó Riendo D José León y García por pre- 
- 4 rio de 33 pesetas 33 céntimos anuales 
.816 i satisfacer en 29 <|e setiembre dé ea- r .

^año terminando el contrato en igual Estado de esla provincia, las fincas de 
jiüde este mes y año. Linda por N. con : que se trata no se hallan gravadas con 
tierras de Francisca Brinis, por el S. con ■ mas cargas que las manifestadas; pero 
jocamnilo, por el O. ron cercados de si apareciesen posteriormente, se in- 
jicba Briuis, y por el E con el espre- demnizará al comprador en los lérmi- 
yl]o caminilo, iene una eslension de nos que ya en la citada ley se deter- 
veinte y ocho areas y veinte y tres cen- i mina.
tiareas equivalent s en medida del pais' 7.a Si se entablase redamación so-
icuatro barcil as sembra lio de prime ' bre exeso ó falla de cabida, y del ex- 
ncalidad. Lo lasaron en venta en mil pediente resultare que dicha falta ó ex 

ceso iguala á la quinta parle de la ex
presada en el anuncio, será nula la ven-
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denles y demas datos que existen en la 
sección de propiedades y derechos del

-pecientas treinta y tres p setas y Irein- 
lay tres céntimos, y en renta en cín- 
cnenla y tres pesetas y treinta y tres 
téntimos. La capit I zacion liquida 
practicada por la Administración Eco
nómica de esta provincia asciende á 
setecientas cuarenta y nueve pesetas y

ta, quedando por el contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado y comprador si la fal
la ó exeso no llegase á di ha quinta 
parle. (Real orden de 11 de de noviem
bre de 1863.)

8/ Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad 5 la 
tasación sufran las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas ó por cualquier 
oirá causa justa en el término impro- 
rogable de 15 días desde el de la po
sesión. La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según conven 
ga álos compradores El que verificado 

28 No'podrán hacer postura los el pago del primer plazo del importe del 
íjues an d- ud res á la Hacienda como . remate dejase de tomarla en el término 
segundos contribuyentes ó por contra- I de un mes se considerará como posee
os ú obligaciones en favor del Estado, ; dor para los efectos de este arlí- ulo (ar- 
wieotras no acrediten hallarse solventes í * " ° 1 *

noventa y tres céntimos, por lo que 
servirá de tipo para la subasta la ta- I 
sacion en venta practicada por los pe- 
lilos. Esta 11 ica no consta que se halle 
gravada con carga Iguna.

La midieron y lasaron I) Diego Ca- 
sasnovas y D. Gerónimo Florily Pomar

ADVERTENCIAS

I.8 No se admilira postura que no
'-libra el tipo de subasta.

tle sus compromisos.
3/ El precio en que fueren rema- ! 

las lincas, que se a judicaran al 
^rpos.or, sean de mayor o menor

1.a Se consideran como bienes d. 
corporaciones civil-es los del extingui
do Patrimoni ’ de la corona, los de pro
pios, Beneficcn‘ ia é instrucción públi
ca, cuyos productos no ingresen en 
las cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos

2.a Son bienes del Esta lo los que 
llevan esto nombre, los de instrucción 
pública superior cuyos producios in
gresen en las cajas del Estado, las del 
secuestro del ex-infante D. (/arlos, los 
de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutan lo los 
in ividuos o corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera qu sea so nombre ori
gen ó clausulas de su fundación á ex
cepción de las capellanías colativas de 
sangre. , .

A la vez que en las Casas Consisto
riales de esla capital lendrá lugar otro 
remate, < n el mismo dia y hora en la 
ciudad de Mahon Palma 26 de setiem
bre de 1870.—El comisionado, Jaime 
Escalas.

Núm. 493.
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias los bienes embárgalos de 
la pertenencia de Miguel Capó y Marto- 
rell, que consisten en dos casas con 
nabitaciones bajas y jardín en cada 
una, situadas en el término de esta ciu
dad y falda del Monte y Castillo de Bell- 
v r, sin número, que confinan por su 
frente con camino de eslableccdores, 
por la derecha entrando con casa baja 
te I) José Baria, por la izquierda con 
terreno de i). Sebastian Ferrer y por 
el fondo con camiho que conduce á la 
Bonanova, cuyas fincas en su suma 
quedan jusli. reeiadas en la cantidad 
de dos mil nuevecienlas noventa y sie
te pesetas, verificándose ¡a venia para 
con su producto hacer pago á D. Juan 
Bauzá y Perdió del capi al é intereses 
que acredite contra el memorado Capó, 
quedando señalado para el remate el 
üiadiez de octubre próximo á las doce 
de su mañana, en los estrados de osle 
juzgado, proviniéndose que para hacer 
posuira se necesita consignar antes en 
la mesa del juzgado la canti lad de 
ciento cincuenta pesetas, que se devol
verá en el acto al posior si no quedase 
aprobado á su favor el remate; y caso 
contrario se tendrá como parte del pre
cio. Palma quince setiembre de mil 
ochocientos selenia.—Sebastian Car
rasco.—Por su mandado, Ramón M.° 
Ballesler.

tículo 7.° del real decreto de 10 deju-
lio de 1865.)

9.a El Estado no anulará las ven
tas por fallas ó perjuicios causados por 
los agentes de la administración é in
dependientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las 
acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables, (art. 8

cuantia y procedan de corporaciones 
Aviles, lo pagara este en 10 plazos
•olíales de á lO p§ cada uno: ei pri- 

á los 15 días siguientes al de no-
Mearse la adjudicación, y los restan- ¡ de ídem.)
^con el intervalo de un año cad i nno, \ 10. Las reclamaciones que con ar

que en nueve que te cubierto lo- ’ 
i0 su valor, según se previene en la 
ey 'le 11 de julio de 1856. ,
ri Las fincas de may01' cuantía dil 
Llero y (je| Oslado conlin iaia,í pagán- 
llOsecn los 15 plazos v Q^e
Aviene el art. 6 ° d- la 1 y de i ? de 
?avode 1855 y con la boDilh acion del 
011» que el mismo otorga a l°s com- 

| flores que anticipen uno ó mas pla- 
S pudiendo esle hacer el paDo del

1 Pg en papel de la Deuda pública 
?nsolidada ó diferida, conform a á lo 
puesto en el art 20 de la mencio-

ley. Las de menor cuanlia se pa- । "7» en 20 plazos iguales, o lo que
mismo durante 19 años Aloscom- 

2?^Ores que an icipen uno ó mas pla- 
d o se les hará mas abono que el 

Pe> ánual cu el concepto que el pa
ña de ejecutarse al ten r de lo (pié

Núm. 492. Núm. 494.

D. Sebastian Carrasco y Cadente ¡ues 
de primera instancia del dislnlo de la 
Catedral de Palma.

Por el presente edicto y á instancia de 
D. Bartolomé Campomar y Ferrá de este 
vecindario, so saca de nuevo á pública su
basta por término de veinte dias, á cons
tar desde la mserci ti del mismo en el Bo- 

I leun oficial do esta provincia y á la hora 
de las doce de la mañana en la sa a au-

reglo al arl. 173 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855 deben dirigirse 
á la administración antes de entablar 
en los juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enaj nadas 
por el Esla lo, deberán incoarse en el 
término preciso de los seis meses in- 
diatamente posteriores á la adjudica
ción. Pasado este término, solo se ad
mitirán en los juzgados ordinarios las 
acciones de pro iedad ó de otros dere 
dios reales sobre las fincas Estas 
cuestiones se sustanciarán con los po
seedores, citándose de eviccion á la a 1- 
ministradon. ÍArt. 9.° de id. id.]

II. Los derechos de expediente 
hasta la loma de posesión1 serán de 
cuenta del rematante.

12. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca álos 40 dias después 
de la loma de posesión por el compra-

diencia de este juzgado, la (inca embar
gada á D. Gerónimo Pujol y Ferrer, lam 
bien de este v-ci ^dario, en los au>os eje
cutivos que contra el sigue el espresado 
Campomar ante este dicho juzgado y es 
cr banía del infrascrito actuario, consis 
tente en una casa cuya superficie no cons 
ta, llamada can Morco, sda en la villa 
de Mino y calle de San Fernando, seña 
lada con el número nueve, compuesta de 
planta baja con corral y altos con sus cor
respondientes oficinas, retasada en dos mil 
ochocientos setenta y cinco y lindante por 
la derecha entrando con casa y corral de 
los herederos de Jome Pujol, con la do 
D.a María Pons y con lasde Ramón Franch, 
por la izquierda con las de los herederos 
de Jaime Tortell, con establo de loshere 
deros de Miguel fortell, con corral le ai- 
me Serra y con el do Miguel Capó, y por 
la espalda con corral del espresado Miguel 
Franch.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue A noticia de tas personas que quie
ran interesarse en la licit«cion; debiendo 
advertir que los gastos del remato y de
más correspondientes á la escritura do tras-

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta por término de 
veinte dias los bienes embargados .y 
justipreciados de la pertenencia de 
Bartolomé Bibiloni y Oliver de la villa 
dé Algaida, que consisten en una pieza 
de tierra llamada la Vina Vella del -re
dio Marina, situada en el término de 
dicha villa de eslension de cuatro cuar- 
leradas y media en poca diferencia, 
justipreciada en la cantidad de quinien- 
,os cuarenta escudos, en capital, la que 
confina por Norte con tierras de Miguel 
Bibiloni y Oliver, pasaje mediante, por 
Sur con tierras cíe Bartolomé Bibiloni y 
Sastre, por Este con tierras del mismo, 
pasaje medi mle, y por Oeste con tier
ras del referido predio Marina, verifi
cándose la venta ara hacer pago á Ga
briel Vidal y Martorell de ía cantidad 
que por capital, intereses y cosías al
canza contra el citado Bibiloni, (pie- 
dando señalado para el remate el día 
catorce de octubre próximo á las doce 
de su mañana en los estrados de este 
juzgado, previniéndose que ara hacer 
postura se necesita consignar antes en 
11 mesa del juzgado Ja cantidad de 
veinte y ocho escudos que se devol
verá en el aclo al postor en cuyo favor 
no quede el remate, y caso contrario 
se lendrá como parle del precio Palma 

, diez y nueve de seliembr nie 1870 — 
. Sebastian Carrasco.—-Por su manda lo. 
. —Ramón M.° Ballesler.

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. 1/

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE. . . . . . . . . . .
(Ó Administración de Partido ó Alcaldía de. . . .) Año económico de 187 á 187

TARIFA DE PATENTES.

BASE ESPECIAL DE POBLACION.

RELACION de los industriales pertenecientes á dicha Tarifa que tienen su domicilio fijo en esta localidad, la cual se forma para los efectos d,¡ 
regla 3. y siguientes de la Dirección general de Contribuciones de 26 de Julio de 1870, á saber:

ADVERTENCIA. Las casillas 6.« y 6.* son especiales para el corriente ejercicio por consecuencia de la rebaja dispuesta en la ley de 26 de Abril último.

1» 2. 3.a 4.“ 5.“ 6.a

- - 11
7.a 8.a 9.a

Número

de órden.

1

NOMBRES Y APELLIDOS

d e ; l o s  c o n t r ib u y e n t e s .

CLASE DE INDUSTRIA

porque 

CONTRIBUYEN.

CALLE Y NÚMERO 

de la 

CASA ó HABITACION.

CUOTA

paro ei Tesoro.

REBAJA

del décimo satisfe
cho en 1869-70.

CUOTA LÍQUIDA 

á satisfacer por el 
corriente ejercicio

SEIS POR CIENTO

de aumento sobre 
la misma para gas
tos de matricula, 

estadística del im
puesto etc.

OTTAL GENERAL

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

- ■

i
1

. 1
•

FOLIO

PROVINCIA DE

_ ANO ECONÓMICO DE 187 Á 187 PUEBLO DE...............

D........................ . vecino de.................ha satisfecho
en esta Recaudación de Contribuciones, en virtud de ór- 
den del.........................fecha...........................del corriente:

Por cuotas....................................................................

I'or 6 por 100 scbre las mismas,............................

Total............................

Bonificación por lo satisfecho de más en 1869 á

MODELO NÚM.0 S?

FOLIO

Pesetas | Cts

Líquido que satisface el contribuyente.

Lomo importe de la PATENTE necesaria para ejercer 
durante el citado año económico, la industria de. . . . 
hecha la bonificación mandada en la ley de 26 de Abril 
ultimo, haber sido contribuyente en igual concepto en 
dicho año.

• • • • • de.................de 187

E! Recaudador, El Industrial,

SEÑAS PARTICULARES.

Edad

Estatura

Color

Pelo

Ojos

Nariz .

Barba

Cara

PROVMA DE- • • CONTRIBÜCION IKDÜSTIIUL
AÑO ECONÓMICO DE 1870 Á 1871.

El Jefe económico de la provincia:

Certifica: Que D.....................vecino de......................... ha
satisfecho en la Recaudación de Contribuciones de esta 
prouincia lo cantidad de........................pesetas. . .
céntimos, como importe de la PATENTE que necesita 
para ejercer la industria de...............................durante el
año económico de 1870 á 1871, hecha la bonificación 
mandada en la ley de 26 de Abril último, por haber si
do contribuyente en igual concepto en el año anterior

Y para que conste expido la presente á . . • • ’ 
de........................de 187

El Jefe económico,

Por cuotas....................................................................

Por 6 por 100 sobre ia misma............................

Total..................................

BonificacioD por lo satisfecho de más en 1869 á 70.

Líquido que satisface el contribuyente . . . .

Pesetas Cts.

— --------

—-------- —
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